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ANUNCIO de 22 de julio de 2024 por el que se publica trámite de audiencia 
de solicitudes de pago a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 7/2019, de 5 de febrero y la Orden de 28 de febrero 
de 2019, por la que se establece la convocatoria para el ejercicio 2019. 
(2024081236)

El Decreto 7/2019, de 5 de febrero y Orden de 28 de febrero de 2019, establece la convoca-
toria de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2019 (DOE número 2,7 de 8 de febrero 
de 2019).

El citado decreto, en su artículo 17, establece que, para dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con las personas solicitantes, los requerimientos de subsanación de solicitudes, 
la notificación de los trámites de audiencia y de los puntos obtenidos y de las propuestas 
provisionales de resolución, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los in-
teresados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos 
exigidos para estimar la solicitud de pago, por lo que se les requiere para que, en el plazo 
improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, formulen 
las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenientes para la 
defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 22 de julio de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica trámite de audiencia de solicitudes de pago 
a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2019, presentadas al amparo del Decreto 7/2019, de 5 de 
febrero.

NIF TITULAR

***3106** JESÚS MANUEL MARTÍN CRESPO


		2024-07-29T14:14:55+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




